
2020-108 SUCESION CAUSANTE JOSE DOMINGO OSPINA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de enero de dos mil 

veintiuno. 
 
           

Expídanse nuevamente los oficios solicitados por la parte 
interesada, a efectos de que el petente le imprima el trámite de rigor. 

 
Por secretaria inclúyanse los datos de los emplazados en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. (Artículo 108 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 5 del 
inciso 2° del Acuerdo PSAA 14-10118 del Consejo Superior de la 
Judicatura.).        

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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